
Ciudad Gral.Liber Seregni ,04 de Febrero del2021

RESOLUCIÓN No 2412021

MuniciPio Nicolich

ACTA N'05/2021

VISTO:

Lo acordado entre er Municipio Nicorich y er sistema de orquestas juvenires e rnfant*es

del UruguaY'

CONSIDERANDO:

1)Que se estima pertinente la contratación de docentes para el dictado de clases de

diversos instrumentos

2) Se estima la contratación de docente a la empresa cuya razÓn social es Fundación de

sistema de orquestas juvenires e rnfant*es der uruguay rur216342910013 por un importe

de S60.000 Pesos UruguaYos

ATENTO. A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO NICOLTCH

RESUELVE:

1) Autorizarla la contrataciÓn de docente a la empresa cuya razÓn social es FundaciÓn

de sistema de orquestas juveniles e lnfantiles del uruguay rut 216342810013 por un

importe de $60.000 pesos uruguayos en concepto de contratación de tarerista por el

periodocomprendidoentrelosmesesdeEneroaAbrildel2o2l

2)lncorpóresealRegistroderesolucionesdelMunicipioycomuníquese'-
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